
 
Cuantía: Mínima  

Referencia: Ejecutivo con M.P. 
 Demandante: FRANCISCO JAVIER CARABALI ALBARRACIN y  

LINETH JOHANA GARAVITO MONROY  
Demandado: CONSTRUCTORA JARAMILLO MORA S.A.  

Radicado: 765204003003-2023-00362-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez la 

presente demanda informando que venció el término para subsanarla y la 

parte actora no lo hizo. Sírvase proveer. 

 

10 de octubre de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2294 

RAD. 765204003003-2023-00362-00 

Palmira, Valle del Cauca, 10 de octubre de 2023 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no 

dio cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la 

necesidad de su rechazo. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° 

del C.G.P. este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

03. 
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